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Visto; el Memorando No 09?-2A2?-GRSM-
DRE/DOIOO/U.E.300IRR.HH, con TRÁMITE No 019-2A22734221, lnforme Técnico N"

A12-2*2?-GRSMIDRE§M1DO/RR.HH, y demás docurnentos adjuntos en un total de

nueve {ü9} folios útiles;

CCINSIDERAHDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No

28A44, su Reglamento, define que Ia Dirección Regional de Educación es un Organo

Especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscdpciÓn territorial;

Que, rnediante Decreto Regional No, 0CI3-?013-

GR§MIpGR se dispuso, entre otras süsas, se implemente la Üirección de Operaciones
en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas

normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño Institucional en nuestra
región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de

Géstión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagÓgica, mientras
que la §ficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de
los sistemas admin istrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GR§M¡§RPGR del 10 de setienrbre del 2018, se aprueba Ia modificacién del
Reglamento de Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignaci*n de
Personal-CAP Provisional del Gobierno Regionat de San Martín, donde la üirecclÓn de
Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación,
encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supe.visión de la gestión

administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha
gestión este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, en el Cuadrs de AsignaciÓn de Perscnal {CAP)
de la Dirección Regional de Educación de San Martín * Moyobamba, se ha generado la
plaza vacante presupuestada de Abogado ll por Cese por Lírnite de Edad de i"larvaez
Zavaleta Manuel Audelino RJ No 2782-2015, la mísrna que es necesario coberturar a fin

Peruano en proceso de modernización, con la finalidad de obtener mayore§ niveles de

del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atenci*n a la -

priorizando, y optimizandCI los recursos públicos; en virtud a ells, mediante
Regional N' 035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de §an Martin

declaró en Proceso de Modernización la Gestién del Gobierno Regionalde San Martín;



-

tu
QI,

Scrrr }'4c-rtíxt
t, 

: : .1. 
:: 

: 
: 11 L-<: :..t.) r:.,1\ L

. .t t:¡,

, Sgso{ución 7efaturú{
¡" fr ir¡J _ 2022-CRSnI_DRE/DO_00

g:JñffiilJ*:§o"izar el normal desa*ollo de tas actividades Administrativas y

§E RESUELVE:
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X":r;:f;Resolución del ritular *e u rntiial q]¡"e exceoan ae un mes, dan derecho a percibir rosbeneficios respectivos a partir oer sejunoo mes de encargatura;

144a' Decreto Legisrativa der sístenr, &=füiljfr:#X-§L ffi:*. i:§'ii31'-X,T,Lev No 31365 Lev-de rsuupu*uü'ifl s"cto, F,]ili.;;"j[ er Año Fiscar z*zz,üecreto
h:ffi :tI." J:,ii r.'J"l ;x$t* rg*,t¡*migio'- n o- p c M v *,, r 

" 
I * i,,

0r de abrir ar 31 de diciernbre o*,,offiittf,ffi: F*:iY1121111231R5' a doña l-uz ¿nnEnlóÁ rilo.¡Á nln¿ 
"ártNr N" 0081azg6g, con TturoProfesionar Técníco en contabiridad N" noñü, nombrada como TécnicsAdministrativo ll de esta SeOe neg¡o;ai

trabajadora cumplirá funeiones c0m0 nsable delRespo
la Direcc!én Regional de [ducació n §an Martín duradebiendo cu mplir con la debida respansabilidad

contenidodelapresenleresoluc'*ou,ffi,.*xo',FlcAR,el

I

Que, mediante lidemorando N" 492-2ü22-GRSM, .. , .

300 - Educación San
de fecha 13 de abril2A2Z, el Jefe de Operaciones de laItlartín, autariza encargar en el puesto de Abngadomencionada en la parte resalutiva para cumplir funcionesResponsable delÁrea de Bienestar ds Personal de la Direccién Regional de EducacisnSan Martín, por lo que resulia pertinente expedir la presente resolución, y;

La nrencionada
Fersonalde

vigencia del encargo,
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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